
Estimado asociado:

Adjunto remitimos los contratos administrativos que se anuncian y
adjudican en Cantabria, que afectan a nuestro Sector, publicados en el
BOCde08/11/2016.

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

AyuntamientodeSantander

Anuncio de suspensión del plazo de presentación de ofertas y nuevo
plazo de licitación en el procedimiento para contratar los trabajos previos,
redacción del proyecto, dirección de obra y ejecución de obras de
adecuación de la nave-almacén para centro cívico en la calle Leopoldo
Pardo, en Santander. Expediente 200/16.

Esto infamación, junto con todos nuestros ser idos, esta

permiten:entente a tu disposición en litienril flágiflU web
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Área Número

EDIF. Y VIVIENDA 3
Fecha

04 de Abril 2018

ASUNTO: JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO EN RELACIÓN CON LOS IMPUESTOS

GENERADOS EN LA COMPRAVENTA DE VIVIENDA CON GARANTÍA HIPOTECARIA.

Estimado asociado:

Adjunta se remiten las sentencias del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, que
resuelven los recursos de casación 1211/17 y 1518/17.

En virtud de estas sentencias la Sala Primera del Tribunal Supremo ha
resuelto dos recursos de casación en relación con sendas reclamaciones de
consumidores contra cláusulas de sus escrituras de préstamo con garantía
hipotecaria que les atribuían el pago de todos los gastos e impuestos generados por
la operación.

Las sentencias parten de que el hecho imponible, consistente en la
constitución del préstamo hipotecario y regulada en el artículo 8 de la Ley del
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, dispone
que “en la constitución de derechos reales” el sujeto pasivo del impuesto es aquél a
cuyo favor se realice el acto, mientras que “en la constitución de préstamos de
cualquier naturaleza”, será sujeto pasivo el prestatario. De esta manera si
atendemos exclusivamente al préstamo el sujeto pasivo es el prestatario, es decir, el
cliente consumidor.

El Tribunal Supremo analiza la jurisprudencia de la Sala Tercera de lo
Contencioso‐Administrativo que ha interpretado tales preceptos en el sentido de
que, tanto en préstamos como en créditos con garantía hipotecaria, el sujeto pasivo
del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados es el
prestatario. Así señala que “en su virtud, respecto de la constitución de la hipoteca
en garantía de un préstamo, en armonía con la jurisprudencia de la Sala Tercera de
este Tribunal Supremo, debemos concluir que el sujeto pasivo del impuesto de
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados es el prestatario”.

También concluye que por el timbre de los documentos notariales, el impuesto
correspondiente a la matriz se abonará por partes iguales entre prestamista y
prestatario, y el correspondiente a las copias por el que las solicite.

Un abrazo

Máximo Sainz Cobo

Esta información, junto con todos nuestros servicios, esta
permanentemente a tu disposición en nuestra página web

«www.acpcantabria.com»






































